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10085 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1998, de la Universidad
de Salamanca, por la que se declara concluido el pro-
cedimiento y desierta una plaza de Profesor titular
de Universidad, convocada por Resolución de 26 de
noviembre de 1997.

En virtud de la Resolución de 26 de abril de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de diciembre), de la Universidad de Sala-
manca, por la que se convocaban concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que se relaciona en el anexo de esta Resolución,
al haber renunciado el único candidato admitido.

Salamanca, 3 de abril de 1998.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Univer-
sidad.

Área de conocimiento: «Mecánica de Medios Continuos y Teoría
de Estructuras».

Departamento: Ingeniería Mecánica y Civil.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Mecánica

de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.
Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de

Béjar.
Número de la plaza: G054/D15402.
Clase de convocatoria: Concurso.

10086 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1998, de la Universidad
de Salamanca, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 678/1988, de
1 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 5), modificado por el
Real Decreto 1292/1991, de 2 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» del 10),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.—Los concursos, en todos sus extremos, se regirán
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio), y en lo no previsto, por
la legislación general vigente de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.—La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas será independiente para cada una de ellas.

Tercera.—Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, según lo establecido en el Real
Decreto 800/1995, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de junio), por el que se regula el acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro-
fesor de Universidad.

Cuarta.—Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4, apartado 1, letra c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer-
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero, o cumplir las condiciones señaladas en el artícu-
lo 35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

Quinta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Mag-
nífico de la Universidad de Salamanca, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábi-
les, a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia debidamente cumplimen-
tada, según modelo que se adjunta como anexo II a esta con-
vocatoria, junto con los documentos que acrediten reunir los requi-
sitos para participar en el concurso. De acuerdo con el artículo
5.1 del Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de dichos requi-
sitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar el ingreso en la cuenta de
recaudación-restringida, número 2104-0142-15-110000181-2;
entidad: Caja Salamanca y Soria, sucursal: Urbana, núme-
ro 20 (calle Rúa, número 20), de la cantidad de 3.500 pesetas,
en concepto de derechos de examen plazas de profesorado, adjun-
tando a la solicitud uno de los ejemplares del recibo de ingreso
en dicha cuenta e indicando en el mismo el código de la plaza
a la que se concursa.

Sexta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Salamanca, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Séptima.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto a la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Octava.—En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de


